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Información sobre la central nuclear Ascó I y II (Tarragona) – INES 0 

12 de julio de 2023 

El titular de la central nuclear Ascó I y II (Tarragona) ha notificado al Consejo de 

Seguridad Nuclear, siguiendo el procedimiento establecido, el incumplimiento 

formal de un Requisito de Vigilancia (RV) que requiere comprobar que cada barra 

de parada y control del reactor está situada dentro del margen de doce pasos con 

respecto a la posición requerida para su grupo. El titular informó al CSN que en el 

procedimiento aplicable para esta verificación se comprobaba la diferencia entre la 

máxima posición de las barras de grupo con respecto a la posición requerida, pero 

no la diferencia entra la mínima posición y dicha referencia, por lo que formalmente 

no se estaba ejecutando el requisito de vigilancia de forma completa. El suceso, 

aplicable a ambas unidades, no ha tenido impacto en las personas ni el 

medioambiente. 

En su comunicación, el titular ha informado que, tras la identificación de los hechos 

ha verificado que, durante los últimos tres años, la posición mínima de las barras 

de control en ningún caso ha presentado una diferencia superior a doce pasos 

respecto a la posición requerida para su grupo habiéndose cumplido con las 

Especificaciones Técnicas de Funcionamiento en todo momento. 

La planta se encuentra operando al 100% de potencia. 

Con la información disponible hasta este momento, se clasifica con nivel 0 en la 

Escala Internacional de Sucesos Nucleares y Radiológicos (INES). 

 

 

*Consulta aquí el glosario de términos técnicos* 

       

https://www.iaea.org/sites/default/files/ines_sp.pdf
https://www.csn.es/glosario
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INFORMACIÓN DE CONTACTO 

Consejo de Seguridad Nuclear 

C/Pedro Justo Dorado Dellmans, 11 

28040 Madrid (España) 

Teléfono: +34 91 346 02 00 

www.csn.es 

prensa@csn.es 
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